
Cartera de Servicios
Postas rurales

La Cartera de Servicios representa el conjunto de acciones o prestaciones de salud que un esta-
blecimiento de atención primaria ofrece a las familias beneficiarias, dentro del Modelo de Aten-
ción Integral de Salud, destinado a resolver las necesidades de salud de sus integrantes y abordar 
los factores protectores y de riesgo presentes en el entorno inmediato en el cual se desarrolla la 
vida familiar. Este conjunto de prestaciones responden a las orientaciones técnicas y programáti-
cas vigentes del Ministerio de Salud y conforman el Plan de Salud Familiar. Dicho Plan contempla 
acciones promocionales o para colaborar en la mantención de la salud de las personas, otras 
para prevenir enfermedades o complicaciones y otras curativas y de rehabilitación de la salud.

 ACCIONES ORIENTADAS AL INDIVIDUO SANO

ACCIONES ORIENTADAS A LA FAMILIA

Control de salud del niño y niña.
Control de salud integral del adolescente.
Control de salud preventivo del adulto.
Control de salud preventivo del adulto mayor.
Control ginecológico preventivo.
Control de climaterio.
Control de salud bucal.

Estudio de familia.
Consejería familiar.
Consulta social y seguimiento de casos.
Visita domiciliaria integral por matrona a gestantes en riesgo.
Visita domiciliaria integral a puérperas en riesgo.
Visita domiciliaria integral a niñas/os menores de 4 años diagnosticados con déficit en su desa-
rrollo psicomotor.
Visita domiciliaria integral a familias de niñas/os con diagnóstico de maltrato infantil y/o abuso 
sexual.
Visita domiciliaria integral a adolescentes gestantes, puérperas y madres adolescentes de 
niños/as menores de 1 año en riesgo psicosocial..
Visita domiciliaria integral a las madres en tratamiento por depresión postparto.
Visita domiciliaria de rescate.
Intervención psicosocial familiar a familias de niños/as menores de 9 años bajo control y con 
diagnóstico de maltrato infantil y/o abuso sexual.
Tratamiento integral en Atención Primaria de adolescentes de 10 a 14 años con diagnóstico de 
depresión.

Intervención Preventiva o Terapéutica en los adultos mayores con sospecha de maltrato según 
protocolo local.
Intervención Preventiva o Terapéutica en los AM y sus familias que presentan Fragilidad
Atención domiciliaria de paciente postrado y Cuidadores.
Educación grupal.



ACCIONES ORIENTADAS A LA PAREJA

ACCIONES DE APOYO A LA MANTENCION DEL ESTADO DE SALUD

OTRAS PRESTACIONES

Consejería en salud sexual y reproductiva y control de regulación de 
fecundidad.
Control prenatal.
Control de puerperio.
Control de lactancia materna.

Programa de Alimentación Complementaria.
Plan Nacional de Inmunizaciones.
Promoción de la Salud.

Procedimientos diagnósticos: toma de electrocardiograma en reposo. 
Exámenes de laboratorio clínico propios de Atención Primaria (procesa-
dos por Laboratorio Hospital de Frutillar y por Hospital Base de Puerto 
Montt)
Salas IRA y ERA ( derivación a Cesfam Frutillar)
Sala Rehabilitación (Ubicada en dependencias externas, CCR de Casma)
Atención farmacéutica.
Gestión de horas para atención de especialidad

Estudio de familia.
Consejería familiar.
Consulta social y seguimiento de casos.
Visita domiciliaria integral por matrona a gestantes en riesgo.
Visita domiciliaria integral a puérperas en riesgo.
Visita domiciliaria integral a niñas/os menores de 4 años diagnosticados con déficit en su desa-
rrollo psicomotor.
Visita domiciliaria integral a familias de niñas/os con diagnóstico de maltrato infantil y/o abuso 
sexual.
Visita domiciliaria integral a adolescentes gestantes, puérperas y madres adolescentes de 
niños/as menores de 1 año en riesgo psicosocial..
Visita domiciliaria integral a las madres en tratamiento por depresión postparto.
Visita domiciliaria de rescate.
Intervención psicosocial familiar a familias de niños/as menores de 9 años bajo control y con 
diagnóstico de maltrato infantil y/o abuso sexual.
Tratamiento integral en Atención Primaria de adolescentes de 10 a 14 años con diagnóstico de 
depresión.

Intervención Preventiva o Terapéutica en los adultos mayores con sospecha de maltrato según 
protocolo local.
Intervención Preventiva o Terapéutica en los AM y sus familias que presentan Fragilidad
Atención domiciliaria de paciente postrado y Cuidadores.
Educación grupal.


